
RESOLUCIÓN Núm. RES/1891/2022 

RESOLUClóNDELAcoMISIÓN REGULADORA DE El'IERG.ÍA POR 
. LA QUE SE. APRUEBÁ LA PARTICIPACIÓN CRUZADA A LA QUE 

SE. REFIERE EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍC:ULO 1;13 DE LA 
LEY .. DE > HIDRpCARBUROS A PEMEX. EXPLORACIÓN Y 
PRODUCC:.IÓl'I YPEMEX LOG.ÍSTICA. 

. ·. . ' - . . 

PRIMERO, Qqe el 20 de dicj.ernbrsi .dsi 20lJ, se p.µbl icó en el 
D.iario ()fjciat efe la Fecfer~ción (DQF) el Decreto por el ·.que se 
re;torrnan y .a.cfic.iqnan cf.iyer.s.élS dJspos.j<::iones del.él Fonstit~i::1.ón 
Políticc1 de .los l::stacfosl.Jnidos Mexicanos. en materia de Energía. 

. . . ' - ·.;. -

··S.~(iUNl:>Q~ .. . ·· . Que el artícÚJo. '.25,pá rrslfo .e~ ¡irtO .dela(:or:i stitüc ió n 
po lí\ica .c:1e¡os•E.sta.dosU.n l.c:los .K,1exica n Osj ·. esta.bl.ece que.el. secta r 
púbHco tendrá .a su cargq, c:le manera: exclusiva, las áre.as 
.'3.stratég.kasque .se ~~ñalél(l en. eLaftículoZS;párrafocuarto•c/.e Ja 

. qonstitudón, m~nl:eniendq . $iempre el Qobierno Federar la 
. · pr9píe.dad .Y el contra¡ §Obre. los. ·.·organJsmos .. ··y .empresas 

pJodl,Jctlyas del 1::.stac:loqµe ensu.c¡¡sose ests:iblezcari. · 
'. ,,. 

,.~~C:E~o.·· .... Ql.1'3· .. •···e1 .. aYtJcÜlo. }6; .. párrafo qctavq .. · de . la 
iC:ónst.ítución P.olíticad.e los Estados Unidos .. Mexic;anqs,establece 

-~~~~~~q ue~LJ2Ó.Q_fil_J;j~cutivo contará.con los··. Ó r\;jfül_Q_S_R'ª.~· .~u~l=ad=·=º~re=s~•~~~~-~--+ 
Cqofdlnadps en Materia Energétic:a, como lo es 1.a Comisión. 

· ReguJacit>ra de Energía (la Comisión). 

<:::.lJARl"Ó'. . QlJ\;') él 11 efe agosto eje 2074, fuerCJn pµblicadas en el 
POF la Ley de Hidroc:arpuros .(Lrj);. la Ley dEI los Órganos 

·. 13eguJadores C()CJrdlnados·.en lv1ateria.Ehergética.(LORCMEJ; y.1.a 
Ley dEl petrólepsK1e.xicanos (Le;y PEMEX). 

QUINTO; Que 11 31 d.e octubre. c:lé 201.4,. fue public¡¡do el 
Regla mentodeJ.as a.ctividades •ª que .• se .. refiere •el Título ·Tercero 
de.la.Ley c:le Hidrocarburos (el RegJan,erito) .. 

· RE;S.(11391/2022 



COMISIÓN Rt::GULAOOHA DE ENÍ:RGÍA 

SEXTO. Que de conformidad con los artículos 2 y 3 de la 
LORCME, la Comisión es una Dependencia de l.a Administración 
Pública centralizada con autonomía técnica, operativa y de 
gestión, con cará.cter de · órgano Regulador Coordinado en 
Materia Energética. 

SÉPTIMO. Que de conformidad con el. artículo 2.2, fíacciones 
lly 111, de la LORCME, la Comlsi6n tiene atribuciones para expedir,· 

. a través de su órgano de gobierno, la regµlación y las 
disposiciones c1dministn,tivas de carácter general a quienes 
realizan actividades reguladas en su ámbito de. competencia, así 
como resolµcion.es y demá.s actos administrati.vos necesarios 
para el cumplimiento de sus funciones. 
OC:TAVO. Que, Petróle.os Mexicanos (PEM EX) es una empresa 
px0quctiva deL Estado, dei propiedad exclus.iva del Gobierno 

· Federal, con personalidadjurídicay patrimonio propios que goza 
de autonomía técnica, operativa y de. gestión• en términos del 
artículo 2 de la Ley PEMEX. 

NOVENO. · Qu.e, el artículo 4. de la Ley PEMEX establece que 
PEMEX tiene como fin el desarrollo de actividades empresariales, 
económicas, industriales.y coinercialesen términos de su objeto, 
generando valor económico y rentabilidad para .el Estado 
M.exicano como su propietario, así como actuar de manera 
transparente, honesta, eficientEl, . con sentido · de equidad y 
responsabilidad social y ambiental, y proc;urar el mejoramiento 
de la prodüctivídad. para maximizar la renta petrolera del Estado 
y contribuir con ello al desarrollo nacional. 

RES/1891/2022 
2 



COMISIÓN RÉGULADOr~A br:; ENERG!A 

DÉCIMO. Que, el artículo 6 de la Ley de PEMEX estipula que 
PEMEX podréÍ realizar las actividades, open'lciones o servicios 
necesarios para elcumpUmiento de su opjeto por sí mismo; con 
apoyo de st..1s etnpresc1s productivas subsidiarias (EPS) y 
empresas fIUaTes (EF) o mediante la celebracióh de cohtJatos, 
convenios, .. aliarizas o asociaciones o cualquier acto jur(tj[CO¡COP 
personc1s físicas o moJales de los sectores pQblico,. privado o 
social, nacional o intermicíonal. 

UNPECIMO, . . . Q.ue el A de noviembre qe 20l5, se 
PubJicóen el POF la resolución nú.mero RES/684/2015, poda que 
se expidieron .las. "Disposiciones .administrativas de. carácter 
general aplicables a la pre'stqción de los servicios de transporte 
por. dueto y almacenctm/ento de hidrocarburos" · (DACG de 
hidrocélrburos); 

Eliminado. Se eliminan 16 renglones con base en el artículo 163, fracción 1, de 
la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial y con el artículo I 13, 
fracción 11, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, por tratarse de información confidencial relativa a secretos industriales 
y comerciales de las empresas del GIE. 
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DECIMOQUINTO. Que el 13 de enero de 2016, se publicó en el 
DOF la resolución número RES/900/201S, por la que se expidieron 
las "Disposiciones administrativas de carácter general en 
materia de acceso abierto y prestación de /os servicios de 
transporte por dueto y almacenamiento de gas natural" (DACG 
de gas natural) . 

Eliminado. Se eliminan 14 renglones con base en el artículo 163, fracción I, de la Ley Federal 
de Protección a la Propiedad Industrial y con el artículo 113, fracción II, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, por tratarse de información confidencial 
relativa a secretos industriales y comerciales de las empresas del GIE. 

.___~-----0.ECIMONOVENO.. ,.Que el 21 de julio de 2016, la Comisión 
mediante resoluciones número RES/S93/2016, RES/S94/2016 y 
RES/595/2016 subrogó a PEMEX LOG los tres permisos de 
transporte por dueto de petróleo de PEP mencionados en el 
Resultando Decimotercero. 

Eliminado. Se eliminan 5 renglones con base en el artículo 163, fracción 1, de la Ley Federal d 
Protección a la Propiedad Industrial y con el artículo 113, fracción 11, de la Ley Federal d 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, por tratarse de información confidencial relativa ¡ 

secretos industriales y comerciales de las empresas del GIE. 
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COM!SIÓM ¡·1F,GlJl/\00r1:\ DE ENGFl01A 

Eliminado: Se eliminan 31 renglones a con base en el artículo 163, fracción !, de la Ley 
Federal de Protección a la Propiedad Industrial y con el artículo 113, fracción II, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, por tratarse de información 
confidencial relativa a secretos industriales y comerciales de las empresas del GIE. 

· HES/1891/2022 



Eliminado: Se eliminan 29 renglones con base en el artículo l 63, fracción J, de la Ley 
Federal de Protección a la Propiedad lndustrial y con el artículo 11 J, fracción ll, de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, por tratarse de 
información confidencial relativa a secretos industriales y comerciales de las empresas 
del GJE. 
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COMISIÓN HEGULAOOHA OE ENEHCiÍA 

TRIGÉSIMO N.OVENO. Que el 15 de diciembre de 2022, 
m.ediante el oficio SE-300/98323/2022, la Comisión admite a 
trámite la solicitud del GIE PEMEX respecto a la autorización de 
participación cruzada a la que h.ace referencia el artículo 83 de la 
LH. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que los artículos 25 y 26 de la Constitución Política de 
los Estados l)nidos Mexicanos (CPEUM), definen I,as bases para la 
organi¡ación de. un sistema de planeación democrática nacional 
integral y sustentable. 
SEGUNDO. Que de conformidad con l.os artículos 28, párrafo 
octavo de la CPEUM, l y 2, fracción 111 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal y 2, fracción 11, 3 y 22, fracciones 1, 
11,)11 y XI de la LORCME, la comisión es un órgano Regulador 
Coordinado en Materia Energética, con atribuciones para emitir 
actos y resoluciones con autonomía técnica, operativa y de 
gestión, asJ como para vigilar y supe.rvis?tr su cumplimiento, 
emitir resoluciones y. demás actos administrativos necesarios 
para el cumplimiento de sus funciones; iniciar, tramitar y resolver 

· I0.s procedimientos administrativos de toda índole que con 
motivo del ejercicio de sus atribuciones se promuevan y solicitar 

______ ~--~-a los sL!.]etos ___ regulados todo tipo de información o 
documentación y verificar la misma respecto de las actividades 
reguladas; 

TERCERO. Que de acuerdo con lo establecido en los artículos 41, 
fracción 1, y 42 de la LORCME, la Comisión fom.entará el desarrollo 
eficiente de la industria, promoverá la competencia en el sector, 
deberá proteger los intereses de los Usuarios, propiciará una 
adecuada cobertura nací.anal y atenderá a la confiabilidad, 
estabilidad y seguridad en el suministro y la prestación de los 
servicios. 
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CUARTO. Que .conforme al artículo 95 de 1.a LH, la .industria de 
hidrocarpwros es de exclusiva Jwrisdicción feden,1, de manera 
que, lcl Comisión, se encueritra focult<Jda para .emitir las 
disposiciones administrativas de .carácter general, y regulación 
en la materia. · · 

qu,~TQ. Qüe de .. ce>nformjclad con lo previ5~0 en lo,s párr<JfoS 
sEJgundú y tercero clel arHculo 83 de.1.a Ll--1, "1;:is P.ersonas que, 
directa Q indirectamente,sean.propletarias c!e c:apjtal social de 
usuarios fh1ales, PrQd!,fctore.s ·. o ... · c:omerciaUzadores c!e 
Hi~rocarburc:H;, petrolíferos y PE!troquímicos que ütillcel'\ Jos 
servi<:iQs c!El Jra.11sp9rte. por duc:to o Alm13cenallliento sujetos ·a 
acceso . a~ierto, . solamente podr¡ín • participar, directa .o 
indirectamente, el'\ Ell capitalsoch:11 de los Permisionariqs que 
presten es~osservfoios Cf,'andQ dicha participación cr.uzada no 
afE!CtEl la> competencia, .la eficiencia. en l()S mercados '/ el 
acceso abierto efectivo, para to CU<JI deberán:, · · · 

/ .. ReqHza;spspperac/onesen sistemqsindependlentes, 
.O . 

·11.15sta.b:Jecer.fps rnecanisn1os Jurfdicós ·y corporativos 
que irnplcfan Intervenir efe c:uqlquier ma.nera en 1a 
opecacfón y administración de los Permisionarios 
respectivos. 

En todo Ca$o;[aparticipt:1ción cruzada. d la que se refiere el 
segundo parrafQ de es.te art_fcµlo y s.us modifica.ciones 
deberán s.er . autori.zadcs por la. ·• Co111(sión Regy{adora de 
E:flElrgía, q1Jien deberá .contar previamente con la opinión 
favorable de la C:omisión Federa/ de. Cornpetencia Económica." 

[Énfasis añadiclo] 
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cnMtSIÓN, HEGULA!JORA' Df. EMEHGÍA 

SEXTO. Que de conformidad con el párrafo segundo del 
artículo 83 de la LH y el contenido del Considerando 
Decimotercero del Acuerdo A/OOS/2016, la participación cruzada 
se refiere a la situación donde una Persona tiene participación 
directa o indirecta que constituya control en el capital social 
tanto de dos tipos de personas morales, una es la participación 
en una persona que utilice servicios de transporte y 
almacenam.íento sujetos a acceso abierto ya sea como 
com.ercializador, usuario final o productor de hidrocarburos, 
petrolíferos o petroquímicos o como I¡¡ participación de un 
perm1s1onario prestador de servicios de transporte o 
alma.cenamiento de hidrocarburos, petrolíferos o petroqufmicos, 
de tal manera que dichos sujetos pertenezcan al mismo Grupo de 
Interés Económico, 

SÉPTIMO. Que en términos del Considerando Decimotercero del 
A/005/2016, un Grupo.de Interés Económico (GIE) es un conjunto 
de personas físicas o morales que tienen Intereses comerciales y 
financiero,; afines y cpordinan sus actividades para lograr un 
determiílado objetivo común. 

OCTAVO. Que los artículos 70 de la LH y 72 del Regl¡¡mento 
establecen que los perrnisionarios que presten a terceros los 
servicios de transporte y distribución por medio de duetos, así 

~~-como alrnac!Clnamh,c,nto de . hi_grocarburos, petrolíferos y 
petroqu(micos, tendrán l.a. obligación de dar acceso abierto no 
indebidamente discriminatorio a sus instalaciones y servicios, en 
términos de la regulación emitida por la Comisión. 

NOVENO. Que el artículo 72, último párrafo del Reglam.ento, 
estipula que la Comisión podrá establecer las medidas referidas 
en .el artículo 83 de la LH, en función del grado de apertura, la 
concentración y el número de participantes y demás aspectos 
que permitan garantizar condiciones efectivas de acceso abierto 
y propiciar un desarrollo eficiente y competitivo de los mercados. 
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Nota l. Se elimina con base en el artículo 163, fracción I, de 
la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial y con 
el artículo 113, fracción 11, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, por 
tratarse de información confidencial relativa a secretos 
industriales y comerciales de las empresas del GIE. 

Eliminado: Se eliminan 5 renglones con base en el artículo 163, fracción I, de la Ley 
Federal de Protección a la Propiedad Industrial y con el artículo 113, fracción II, de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, por tratarse de 
información confidencial relativa a secretos industriales y comerciales de las empresas 
del GIE. 

UNDÉCIMO ... . ··· Que para realizar el análisis de los efectos que 
tiene lapa rticipación cruzada sobre el acceso abierto efectivo, la . 
competencia y la eficiencia en los mercad.os es necesario definir 
a los agenteseconómicos1 hasta su dimensión de GI E, con la 
finalidad de determinar su participación y su relación con los 
distintos esli3bones de la cadena de valor de los hidrocarburos, 
petroqufmicos y petrolíferos .. Los Solicitantes de la autorlzadón 
dep.•a .. rtic.lpadón···c· ru·z· ad~la p. res.ente res.o. lución y que 
se.constituyen como el-on los siguientes: · · ····· .• 

Eliminado:. Se elimina Cuaro I con base en el artículo 163, fracción !, de la Ley Federal de 
Protección a la Propiedad Industrial y con el artículo 113, fracción II, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, por tratarse de información confidencial 
relativa a secretos industriales y comerciales de las empresas del GlE. 

1 Toda persona física 6 tOOral, con o $iÍ1 _filJes de l_u_cro, d_epe_ndencias.Y, entidades de ,a administración pública 
federal, estatal o_ -municipal,_ empresas productivas_.del .. Est~dciy_suS subsidiarias _Yflllales1 entidades 
patai;statales, ·asoclaclof')es, _cámaras. empresariales, ~grupaciones ·_qe profeslonistas,_ .fideicom!sos,· __ o 
9ualqui_er 'Otra form_a de parttclpaclQn·(;}n la activldqd e_conómica1 de conforn,i(iacJ con e1_artfcu_lo 3, fracción 
1, de la Ley Federal de <;ompeten,ía Económlcá (LF<;E). ' 
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COl\,t!SIÓN HC:GVLAOORA DlS EhfE.RGIA 

Eliminado: Se elimina Cuadro 1 con base en el artículo 163, fracción I, de la Ley Federal de 
Protección a la Propiedad Industrial y con el artículo 113, fracción II, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, por tratarse de información confidencial 
relativa a secretos industriales y comerciales de las empresas del GIE. 

DUOD~CIMO. De conformidad con lo establecido en el 
segundo párrafo del artículo 83 de la LH, para que la participación 
cruzada no afecte el acceso abierto efectivo, la competencia y la 
eficiencia en los mercados, los permisionarios involucrados, 
deberán: 

/,Realizar sus operaciones en sistemas independientes, o 
11.Estab/ecer los mecanismos Jurfd/cos y corporativos que 

impidan intervenir de cualquier manera en la operación y 
administración de los Permisionarfos respectivos. 

Eliminado: Se eliminan 12 renglones con base en el artículo 163, fracción I, de la Ley 
Federal de Protección a la Propiedad Industrial y con el artículo 113, fracción II, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, por tratarse de información 
confidencial relativa a secretos industriales y comerciales ele las empresas del GIE. 

2 Expediente ONCP-012-2016, Carpeta Folios 001-344, Subcarpeta Folios 001-289, pp.16J:, 
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CQM!$lÓN f(EGULJ\UOHA DE ENEfWfA 

l. COMERCIALIZACIÓN PE HIDROCARBUROS. 

La actividad de comercialización de hidrocarburos, petrolíferos y 
p.etroquímicos está definida y, sujeta a regulación y supervisión 
de conformidad con la legislación mexicana de acuerdo con los 
artículos 48, fracción 11, 49 y 81, fracdón 1, inciso e) de la LH; $, 
fraéc::ión V, 6, 7Yl9 del Reglamento. 

Eliminado: Se eliminan 14 renglones con base en el artículo 163, fracción I, de la Ley 
Federal de Protección a la Propiedad Industrial y con el artículo 113, fracción II, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, por tratarse de información 
confidencial relativa a secretos industriales y comerciales de las empresas del GIE. 

Eliminado: Se eliminan 6 renglones con base en el aitículo 163, fracción T, <le la Ley Federal de 
Protección a· la Propiedad Industrial y con el artículo 113, fracción ll, de· la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, por tratarse de información confidencial relativa a 
secretos industriales y comerciales de las empresas del G IE. 

flÉS/J89)/202Z 
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11. TRANSPORTE POR MEDIO DE DUCTOS DE HIDROCARBUROS 

La actividad de transporte por medio de duetos de acceso abierto 
de hidrocarburos, petrolíferos y petroquímicos está definida, y 
sujeta a regulación y supervisión de conformidad con la 
legislación mexicana de acuerdo con los artículos 48, fracción 11, 
70, 71 y 81, fracción 1, inciso a) de la LH; y 5, fracción 1, 6, 7, 10, 72 a 
76 del Reglamento, 

Eliminado: Se eliminan 6 renglones con base en el artículo 163, fracción I, de la Ley 
Federal de Protección a la Propiedad Industrial y con el artículo 113, fracción 11, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, por tratarse de información 
confidencial relativa a secretos industriales y comerciales de las empresas del GIE. 

Eliminado: Se eliminan 11 renglones con base en el artículo 163, fracción I, de la Ley 
Federal de Protección a la Propiedad Industrial y con el artículo 113, fracción 11, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, por tratarse de información 
confidencial relativa a secretos industriales y cornerciales de las ernpresas del GIE. 

6 Las áreas contractuales de la Ronda 1.3 comenzaron a operar en agosto de 2016. 
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Eliminado: Se elimina Cuadro 2 con base en el artículo 163, fracción !, de la Ley Federal de 
Protección a la Propiedad Industrial y con el artículo 113, fracción II, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, por tratarse de información confidencial 
relativa a secretos industriales y comerciales de las empresas del GIE. 

Eliminado: Se eliminan 5 renglones con base en el artículo 163, fracción 1, de la Ley Federal de 
Protección a la Propiedad Industrial y con el artículo I I 3, fracción 11, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, por tratarse de información confidencial relativa 
a secretos industriales y comerciales de las empresas del GIE. 

Eliminado: Se eliminan 5 renglones con base en el artículo 163, fracción 1, de la Ley Federal de 
Protección a la Propiedad Industrial y con el artículo I I 3, fracción 11, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, por tratarse de información confidencial relativa a 
secretos industriales y comerciales de las empresas del GIE. 
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Eliminado: Se elimina Cuadro 3 con base en el artículo 163, fracción I, de la Ley Federal de 
Protección a la Propiedad Industrial y con el artículo 113, fracción ll, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, por tratarse de información confidencial relativa a 
secretos industriales y comerciales de las empresas del GIE. 

Eliminado: Se eliminan 8 renglones con base en el artículo 163, fracción 1, de la Ley Federal de Protección, 
la Propiedad Industrial y con el artículo 113, fracción II, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso al· 
Información Pública, por tratarse de información conlidencial relativa a secretos in<luslriales y comerciales d 
las empresas del G !E. 

io gxpedlente ONCPvOOlv2017, Archivo Fallos oot -111, pi). 23, 
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Nota l. Se elimina con base en el artículo 163, fracción 1, de la Ley 
Federal de Protección a la Propiedad Industrial y con el artículo 113, 
fracción II, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, por tratarse de información confidencial relativa a 
secretos industriales y comerciales de las empresas del GTE. 

DECIMOCUARTO. Que los artículos 70 de la LH y 72. del 
Reglamento establecen que los permlsionc1rios que presten a 
terceros los servidos de transporte y distribución por medio de 
duetos, asfcomo a.lmacenamlento de hidrocarburos, petrolíferos 
y petroquímicos, tendrán la obligación de dar acceso abierto no 
irid~pidamente discriminatorio a sus lnstalaci.ones y servicios, en 
términos de la regulación emitida por la. Comisión, en particular, 
acprde al contenido de las Resolución número RES/684/2015, por 
la que la Comisión expide las Disposiciones Administrativas de 
Carqcter General Aplicables a la Prestación de los Servicios de 
Transporte por Dueto y Almacenamiento de Hidrocarburos 
(DACG de hidrocarburos), publicadas . en el DOF e.l 4 de 
noviembre de 2015, y conforme al Acuerdo número A/024/2018 
mediante el cual La Comisión modifica las Disposiciones 

· Administrativas de. Carácter General Aplicables a Jo Prestación· 
de los Servicios de Transporte por Dueto y Almacenamiento efe 
Gas. Natural . . ~lentes párrafos, se .enuncian las 
actividades del--en cumplimiento a las obligaciones 
de acceso abierto. 

El Apartado 2. Obligación de Servicio y Condiciones de Acceso 
Abierto, y el Capftulo 1/1:Acceso al servicio de las DACG de gas 

. nc1tural · y las DACG ele hidrocarburos, respectivamente, 
establecen que . las Temporadas Abiertas (TA) son el 

~------c-1~,r~o=c=e=d lrnlento rs}g u ladJ:Lpor la Comisión q ueLcon el propósito de 
brindar equidad y transparencia en la asignaclón·de capacidad 
disponible a terceros de un sistema o un nuevo proyecto o con 
motivo de una renuncia permanente de capacidad reservada, 
debe realizar un Permisionc1rio para ponerlc1 a disposición del 
público a efecto de asignar capacidad o determinar las 
necesidades de una amplic1dón o expansión. 

RES/1891/2022 
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Eliminado: Se eliminan 27 renglones con base en el artículo 163, fracción I, de la Ley 
Federal de Protección a la Propiedad Industrial y con el artículo 113, fracción II, de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, por tratarse de 
información confidencial relativa a secretos industriales y comerciales de las empresas 
del GIE. 

18 
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COMISIÓN 11EGULADOHl\. Dt: ENt:11GÍA 

Eliminado: Se eliminan 19 renglones con base en el artículo 163, fracción I, de la Ley Federal d 
Protección a la Propiedad Industrial y con el artículo 113, fracción 11, de la Ley Federal d 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, por tratarse de información confidencia 
relativa a secretos industriales y comerciales de Ias empresas del G[E. 

DECIMOSÉPTIMO, Qlle de acuerdo con el attfculo 68 párrafo 
cuarto delReglamento,Ja Comisión podrá aplicar medidas a fin 
de reducir.· los riesgos·•· en el . acceso abierto efectivo, . la 
competencia y la eficiencia en los mercados que resulten de la 

i----'-----t-'· a.r1Lclpad6-nc..cr..uzada; es decLr...Q_ue~rado de interv.~e~n~c~i=ó~n~d=e~I--~----'----, 
agente regulador debe corresponder con el .grado de afectación 
a lbs mercados por la participación cruzada del GIE, con el 
objetivo de promover er desarrollo eficiente de la industria, al 
mismo tiempo, que busc¡¡ proteger loslntereses de los Usuarios., 

19 
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Eliminado: Se eliminan 23 renglones con base en el artículo 163, fracción 1, de la Ley Federa 
de Protección a la Propiedad Industrial y con el artículo 113, fracción II, de la Ley Federal d 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, por tratarse de información confidencial 
relativa a secretos industriales y comerciales de las empresas del GIE. 

20 
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COMlS!ÓN HG{JUl,J\00111\ Ol:'i. ENF..HOÍt\ 

Por lo anterior, y oon fundamento en los artículos 28, párrafo 
octavo, de la Constitución Política .de los Estados Unidos 
Mexicanos; 2, fracción 111. y 43 Ter de la Ley Orgánica de la 
Administración Públjca Feder.al;. l,. 2,. fracción 11, 3, 4. párrafo 
primero,S,22, fracciones 1, 11, 111, IV, X, XXIVy XXVII, 27, 41, fracción 
1 y 42 de 1.a Ley de los órganos· Reguladores Coordinados en 
Materia Energética; 1, párrafo primero, 2, fracción IV, 5, párrafo. 
segundo, 48, fracción 11, 81,Jracciones 1, incisos a) y e), y VI, 83, 
párrafo segundo, 95 y 131 de la Ley de Hidrocarburos; 16, 
fracciones IX y X, 35,.fracción 11, y 57, fracción I de la Ley Federal 
de Procedimiento .Administrativo; l, 3, 5, fracciones I y V, 6, 7, 19, 
20, 30 Y.33 del Reglamento de las actividades a que. se refiere el 
Título Tercero.de la Ley de Hidrocarburos; y l, 4, 7,. fracción 1, 72, 
73, 76 y 18, fracciones 1, IJI, V y XLIV del Reglamento Interno de .la 

- Comisión· Reguladora de EriergJa, 0 la-Comisión Reguladora de
Energía. 

RESOE,..,VE 

Nota l. Se eliminan 7 renglones con base en el artículo 163, fracción [, de la Ley Federal d 
Protección a la Propiedad Industrial y con el artículo 113, fracción 11, de la Ley Federal d 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, por tratarse de información confidencia 
relativa a secretos industriales y comerciales de las empresas del GIE. 

RES/1891/2022 
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Eliminado: Se eliminan 23 renglones con base en el artículo l63, fracción I, de la Ley ¡ 
Federal de Protección a la Propiedad Industrial y con el artículo 113, fracción 11, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, por tratarse de información 
confidencial relativa a secretos industriales y comerciales de las empresas del GIE. 
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COlvl!S!ÓM HEGULJ\OORA DE ENEHGJA 

Eliminado: Se eliminan 33 renglones con base en el artículo 163, fracción I, de la Ley Federal 
de Protección a la Propiedad Industrial y con el artículo 113, fracción II, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, por tratarse de información confidencial 
relativa a secretos industriales y comerciales de las empresas del GIE. 

23 
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Eliminado: Se eliminan 16 renglones con base en el artículo 163, fracción I, de la Ley 
Federal de Protección a la Propiedad Industrial y con el artículo 113, fracción II, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, por tratarse de información 
confidencial relativa a secretos industriales y comerciales de las empresas del GIE. 

OCTAVO. En términos de lo previsto en los artículos 28 .último 
párrafo, 30 último párrafo, 35, fracción 11 y 38 .de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, 1.a presente resolución surtirá 
efectos a partir .del día siguiente al de su notificación. 

RES/18!:ll/2022 
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COMISIÓN !1EüUlJ\DOílA DE Ef\l!!!l:G[/\ 

NOVENO, Inscríbase la presente resolución bajo el número 
RES/1891/2022, en e.1 registro a que se refieren los artículos 22, 
fracción XXVI, incisos a) y e), y 25, fracción X, de la Ley de los 
órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética; 4 y 16 
párrafo tercero del Reglé\mento Interno de la Comisión 
Regúladora. de Energía. 

RES/1891/2022 

Ciudad de México a 20 de dicíembr.e de 2022. 

LeopolOo .fiiL 

Luí 1nares Zapata 
omísionado 
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COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

RE.SOLUCIÓN 0S9·2023 

Ciudad de México, 9 de marzo de 2023 ---···"···--·······-················-·----···'--·-··------··---------······ 

En reunión derivada de la Sesión Per.manente, el Comité .de Transparencia de la Comisión 
Reguladora de Energía (Comisión), integrado por los servidores públicos: Alberto Casio Coronado 
Director General Jurídico de Consulta y Regulación designado como suplente del Titular de la 
Unidad de Transparencia en su ca.lidad de Presidente del Comité de Transparencia; José Angei 
Duron Miranda Titular del órgano Interno de Control en la. Comisión Reguladora de Energía en 
su calidad de integrante .del 'Comité y Bl,mca Cecilia cruz Gutiérrez, Subdirectora de 
Transparenciay Archivo, designada como.Suplente del Titular.del Area Coordinadora de Archivos, 
en su calidad. de integrante del Comité, en términos de lo. dispuesto en los artículos 43, 44 
fracción 11, 70 fracción XLVIII, 83, 100, 103, 106 fracción 111, 111, 116 y 137 de la Ley General de 
Transparencia y Ac.ceso. a la Información Pública (LGTAIP) , 11, fracción I, 64, 65 fracción 11, 73, 
fracci◊n 111, 97, 98 fracción 111,102,108,113 fracción I y 11,118 y 140 de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública (LFTAIP), así como los numerales Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo. 
fracción 111, Octavo, Noveno, Trigésimo Octavo. fracción I y !11 y Quincuagésimo sexto de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificé!ción y Desclasificadón de la Información, así como 
para .la Elabo.racion de Versiones . Públicqs, se procedió a la revisión de la información 
propo.rciohada por la Unidad de Hidrocarburos, relacionada con el cumplimiento de Obligaciones 
de Transparencia, para la act.ualización trimestral de la Plataform¡¡ Nado.na! de Transparencia, 
conforme a los siguientes:•·· ·--------···•···············----

RESULTAN O.OS 

PRIMERO,• Mediante oficio UH'250/8162/2023 de 28 de fel:>rero de 2022, recJbido en la Unidad de 
Transparencia el 06 de marzo del mismo año, la Dirección Qeneral de.Merca.dos de Hidrocarbu.ros 
de la Unidad .de. Hidrocarl:>uros,soJic.itó al Comité de Transparencia, la auto.rización de la versión 
pública de la Reso.iqdón de Participadón Cruzada RES/1891/1022, para publicarla en el portal de 
datos abiertos de l¡i Comisión ResiuJado.ra,de i:::ne,-gía, Con motivo de la actualizadón trimestral 
del Sistema de Portales deTn¡nsparenda (SIPOT),.señalada e,n los artículos 70, fracción XLVIII y 
83 de la Ley General de Transparenda y Acceso a la Información Pública y 73 fracción 111 de la Ley 
Federal de Transparehcia y Acceso a la Información Púl:>líc:a, que c:orresponde a información de 
interés público, relacionadas con la actüaliza<;:lón del Primer trimestre de 2023, precisando lo 
siguiente: ____ ....,..,...~ -----~---~----- -~----------·········-····-

"Hago referencia a, los artículos 14, 17 y 22 fracciones 111 y XXVI inciso f) de la Ley de .los Órganos 
Reguladores Coordinados en Materia Energética (LORCME), quia establece que la Comisión 
Reguladora de Energía (Comisión) cuenta con las facultades para emitir resoluciones 
favoreciendo el principio de máxima publicidad y disponibilidad de la información, tomando en 
consideración lo establecido en el artículo 73, fracción 111, de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, así como a los artícuios 70,fracción XLVIII, y 83 de la Ley General 
deTransparenciay Acceso a la lnformadón .Pública. · 

En virtud de .lo ante1for, y con la finalidad de contar con la versión pé1blica de la Resolución l\ 
número RES/1891/2022 emitida a favor d,ei Grupo de lnt"ré!S Económico PEMEX, se solicita ; _ . 
atentamente al Comité de Transparencia autorizar la VERSIÓN PÚBLICA de dicha Resolu<;ió , • 
lacual se .e.ncuentra testada para cumplir con la regulación vigente en materia de pro_);. écdd n 
de datos. ( __ (_. _.,,-

Mcrc,0d Gó,moz, CP. 03930, [l.eolto Juilfnz-, CDMX, 
· w,vw-s1ob.rnx/crn 

2023 Francisco 
VIIJ,A 
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COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

RESOLUCIÓN 059-2023 

El resumen del testado en comento se presenta en la siguiente tabla: 

3 

4 

5 

6 

7 

11 

12 

13 

Se elimin.m 16 renglones con base en el artículo 163, fracción 1, 
de la LeyFederal de Protección a la Propiedad Industrial y con 
el .art.ículo 113, fracción 11, de la Ley Federad de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, por tratarse d.e Información 
confidencial relativa a secretos industriales y comerctales de 
las empresas del GIE. · · 
Se eliminan 19 renglones con base en el artículo 163, fracción 1, 
de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial y con 
el artículo 113, fracción 11, de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la· Información Pública, por tratarse de información 
confidencial relativa a secretos Industriales y comerciales de 
las em resas del GIE . 

. Se eliminan 31 renglones con bas.e en el artículo 163, fracción 1, 
de la Ley Federal de Pro.tección a la Propiedad Industrial y con 
el artículo 113, fracción 11, e/e .la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, por tratarse de información 
confidencial relativa a secretos industriales y comerciales de 
las em resas del GIE. 
Se ellmlmin 29 renglones con base en el artículo 163, fracción 1, 
c:/e la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial y con 
el artículo 113, fracción 11, de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, por tratarse de información 
confidencial relativa a secretos industriales y comerciales .de 
las em resas del GI E. 
Se eliminan 30 .renglones con base. en el artfcµlo 163, fracción 
1, de la Ley Federal de Protección a la .Propiedad Industrial y 
con el artículo . 113,. fracdón 11: de . la Ley Federal de. 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, por tratarse 
de información confidencia/. relativa a secretos industriales y 
comerciales de las empresas del GIE. 
Se eliminan 6 renglones y cuadro 1 con base en el artículo 163, 
fracción 1, de la Ley Federal .de Protección a la Propiedad 
Industrial y con el artículo 113, fracción 11, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, por tratarse 
de información confidencial relativa a secretos inc:/ustriales y 
comerciales de las em resas del GIE. 
Se. eliminan 12 renglones y Cuadro 1 con base en el artículo 163, 
fracción 1,. de la Ley Federal de Protección a la. Propiedad 
Industrial y con el artf<;ulo 113, fracción 11, c:/e la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública,. por tratarse 
de información confidencial relativa a secretos Industriales y 
comerciales de las em resas del GIE. 
Se eliminan 20 renglones con base en el artículo.163, fracción 
1, .de la Ley Federal de Protección a la Propiedad ln.dustrial y 
con el artículo 113, fracción 11, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a 19 Información Pública, P. ortratarse. / 

' ,/ 

Blvd: Ad~ópe~ M,,teoo.172, Col. M,orcad tl<ime,, CP. <)39:¡o, B«t,ltu Juárnz, CDMX. 
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14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

de información confiden~.ial relativa- a secretos industriales y' 
comerciales de las empresas del GIE. 

Se eliminan 17 renglones con base .en el artículo 163, fracción 1, 
de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial y con 
el artí<0ulo 113, fracción 11, <;l.e la L$y Federa.! de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública., por tratarse de información 
confidencl.al n,,lativa a secretos ,industriales y comerciales de 
las em resas del GIE. 
se eliminan 10 renglones y cuadro 2 con base en el artículo 163, 
fracción 1, de .la Ley Federal de. Protección a la Propiedad 
Industrial y con el artíc;:ulo]l3, fn,cción 11, de la Ley Federa.! de 
Transpsrenciay Acceso a la Información Pública, por tratarse 
de infqrmación confidencial relativa a secretos industriales y 
comerciales de las em resas del GIE. 
Se eliminan 8 renglones y Cuadro. 3 con base en el artículo 1631 

fracción 1, de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial y 
con el artfculo.m, fracción 11, de k¡ Ley Federal de Transparnncia y 
Acceso a la, Información Pública, por tratarse de informaci<Sn 
confidencial relativa .a secretos indu.striales y comerciales de las 
ernptesas del. GIE. 
Se elimin.a 1 renglón con base en el .artículo 163, fracción 1, de la Ley 
Federal de Protección a la Propiedad Industrial y con el artículo 113, 
fracción 11, de la Ley Federal de Transparenc!'l y Acceso .a la 
Información .Pública, .por• tnitarse de información confidencial 
relativa a.secretos industriales y comerciales de,las em re,sas del GIE, 
Se eliminan 27renglones con. b9se eri el artfculo]63,fracción 1, de la 
Ley Fedi,ral de Protección a la Propiedac:! .Industrial y con el artículo 
113, fracción il, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información. Pública, por .tratarse de información confidencial 
relativa a secretos industriales comerciales de,las.em íesa·s dél GIE. 
Se eliminan 19 renglones con base en el artículo 16'.3, fracción 1, c:!e la 
Ley Fed.eral de Protección a la Propiedad lndus\rial y con el artículo 
113, frac:clp1'1 U, d.e J:a Ley Federal de Transparencia y AcCs>so a la 
Información PúbHca, por tratarse de información confidencial 
relativa a secretos industriales y comerciales de las empresas del GI E. 
Se eliminan 23renglones con.base en el artículo 163, fracción 1, de la 
Ley Federal.de Protección a la Propiedad Industrial y con el artículo 
113, fracción 11, c:le. la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, por tratarse de información confidencial 
relativa a secretos industriales y comerciales de las em resas del GIE, 
Se <,litninan 7 renglones con base en el artículo 163, fracción 1, de la 
Ley Feder91 d.e Protección a la Propiedad Industrial y con el artículo 
113; fraccíón 11, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, por tratarse de información confidencial 
relativa a secretos indL!striales com<arciales de, las em resas del GIE. 

Ley Fed.eral de Protección a la. Propiedad Industrial y can el artículo 
Se eliminan 23 renglones con base en el artfculo,163, fracción 1, de la ' 

113, fracción 11, de la Ley Federal. de Transparencia y Acceso a -➔--
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Información Pública, por tratarse de Información confidencial 
relativa a secretos industriales y comerciales de las empresas del GIE. 

Se eliminan 33 renglones con base en el artículo 163, fracción 1, de la 
Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial y con el artículo 
113, fracción 11, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, por tratarse de información confidencial 
relativa a secretos Industriales v comerciales ele las emoresas del GIE. 
Se eliminan 16 renglones con base en elartículo 163, fracción 1, de la 
Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial y con el artículo 
113, fracción 11, d.e la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, por tratarse de información confidencial 
relativa a secretos industria les y comerciales de las emoresas del GIE. 

De conformidad con el numeral Cuadragésimo cuarto de los Lineamientos G_enerales en Materia 
de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones 
públicas, el cuai se acredita de la siguiente manera: 

l. Que se trate de información generada con motivo de actividades industriales o comerciales 
de su titular, en términos de lo dispuesto en la Ley de Propiedad' Industrial; 

11. 

La información fue proporcionada por _el GI.E PEMEX atendiendo al segundo párrafo del artículo 
83 de la Ley de Hidrocarburos (LH): 

"Las disposiciones a que se refiere el párrafo anterior contemplarán que las personas que, 
directa o indirectamente, sean propietarias de capital socia/ de usuarias finales, productores 
o comercializadores de Hidrocarburos, Petrolíferos y Petroqu/micos que utilicen los servicios 
de Transporte por dueto o Almacenamiento sujetos a acceso abierto, solamente padrón 
participar, directa o indirectamente, en e/ capital social de los Permisionarios que presten 
estos servicios cuando dicha participación cruzada no afecte la competencia, la eficiencia en 
/os mercados y el acceso abierto efectivo, para lo cual deberán: 

l. Realizar sus operaciones en sistemas independientes, o 
11. Establecer /os mecanismos jurídicos y corporativos que" impidan intervenir de cualquier manera 
en la operación y administración de /os Permisionarios respectivos. 

En todo caso, la participación cruzada a la que se refiere el segundo párrafo de este artículo y 
sus modificaciones deberán ser autorizadas por la Comisión Reguladora de Energla, quien 
deberá contar previamente con la opinión favorable de la Comisión Federal de Competencia 
Económica". 

Las actividades de participación cruzada son reguladas por el acuerdo número A/005/2016 
"Acuerdo por el que la Comisión Reguladora de Energía interpreta para efectos administrativos 
I,; participación cruzada a la que hace referencia el segundo párrafo del artículo 83 de la Ley de 
Hidrocarburos y establece el procedimiento para autoriza ria." 

Con lo que se acredita el primer lineamiento. 

Q• ue 111 información sea guardada con carácter de confidencial y se hayan adoptado los "7"di 
º· sistemas para preservarla; "'~ -~ 

Blvd. A,l López Mataos m, Col. IMrcod úórna,. CP. 03930. Benito :iu,,rez, CDMX, 
Teh {55) r,20,31515 www.gob.mx/crc · 
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RESOLUCIÓN 059-202.3 

La Comisión realiza requerimientos de información. para tener elementos suficientes para el 
análisis y autorización de participación cruzada, esta Información proporcionada por los 
solicitantes contiene los requfsitos necesarios para la autorización de participación cruzada1 y 
es de carácter estrictamente confidencial. 

De acuerdo con el artículo 163, fracció11 1, de la Ley Federal de 19 Protección a la Propiedad 
Industrial no se considerará que entra al dominio público o que es divulgada por disposición 
legal aquella información que sea proporcionada a cualquier autoridad por una persona que 
ejerza control legal sobre el secreto industrial, cu.ando la proporcione para el efecto de obtener 
licencias, pe.rmisos¡ autorizaciones, registros, .o cualesquier~ _otro_s qctos_ de autoridad; 

Por lo anterior, la información con la que dispone la Comisión tiene carácter confidencial y se 
encuentra almacenada en sus archivos, sistemas y dispositivos electrónicos propiedad de la 
Comi.sión ·con la finalidad de ser concentraday resguardada. 

Con lo que se acredita el.segundo lin<>amiento. 

IJI, Que la inforrnación signifique a su titular obtener o mantener una ventaja competitiva o 
económica frente ·a terceros, y 

Como se describió en líneas anteriores, el entregar esta información contravendría torr los 
objetivos estratégicos de la Comisión, en el Sentido de que podría irripedir el. desempeño ele! 
s_ector 

y no ayuda a propici;ar el desarrollo de mercados. formales y funcionales: ya que el compartir 
información que ponga en juego las estrategias comerciales de los permislonarios, fomentaría 
un.entorno de desconfianza e.incertlqumbre en el sectqr, toda vez que de cono9érse vulneraría 
el secreto comercial e. industrial de estas persQnas jurídicas. 

Aunado al hecho de. que dicha información contiene diversos aspectos técnicos, como, 
prin_cipales.proveedores, dientes, estructura accíonaria,_·1nformación-$0bre c_ontr_atos1 pt'oyecti_ón· 
de ventas, capacidad contratada, participación en <ll mercadq, usuarios de las pl~ntas de 
almacenamiento, enfreotros, es así corno-la información es única y exclusiva de la persona moral 
que presentó su solicitud de participación cruzada, por lo que conocerla por parte de terceros 
traería una desventaja al GIE PEMEX . 
. En esta tesitura, la información de referencia da cuenta de aspectos propios del GIE PEMEX, 
estructura accionaria1 client_es, proveedores1 . corn_petidores1 Préiyección _de_ venta$,_ G_ontratos, 
entre otros, que significan información confidencial q1.1e de ser públicos representarían una 
desventaja en detiim.ento de sus propi¡,s finarizas ysu negocio c.omerci.aJ. 

Cabe•señalar que para la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual (OMPI), de la cual 
México forma parte, tanto los secretos industriales como los secretos comerciales se refieren a 
"toda aquella información comercial confidencial que confiera a una empresa una ventaja 
competitiva". Hacer valer el derecho al se.creta comercial, tiene com.o finalidad que no se clivulgue 
información qL1e pL1diera afectar la v.entaja. competitiva de fqs particulares. 

Allnadq a lo ant~ríor, el ,artículo 39 del "Ac;uerd9 sobna los Aspectos de .los Derechos de, Propiedad 

1.n ... t .. el·e. c. tua¡I. reia. donado. s c.o.n. el. Com.• e. rc.·i··º .(Acw .. e, rdo sobre·l··º".A .... DP.1.·C)·,.· SE;CC.IÓN•. 7 .. : PROTl':CC·J.Ó9,·. •· .• 
DE LA INFORMACIÓN NO DIVULGADA, establece como r<;quisitos del .secrnto comer ' [, 1 
sigllientes: .. . , .. · . , , . · .. 

-----~,.,.~/ 
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• La información debe ser secreta (en el sentido de que no sea generalmente conocida ni 
fácilmente accesi.ble para personas introducidas en los círculos en que normalmente se utiliza el 
tipo de Información en cuestión). 

• Debe tener un valor cornercial por ser secreta,-
• Debe haber sido objeto de medidas razonables para mantenerla secreta, tomadas por la persona que 

legítimamente la controla. 

En línea con los párrafos precedentes, la tesis l.lo.AE.134 A (l0a.),l de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, señala: 

"La información sobre la actividad económica de una empresa es un secreto comercial que debe ser 
protegido, especialmente cuando su divulgación pueda causarle un perjuicio grave. Como ejemplos, 
cabe cit'!r la información técnica y financiera, la relativa a los conocimientos técnicos de una empresa, 
los métodos de evaluación de costos, los secretos y procesos de producción, las 

fuentes de suministro, las cantidades producidas y vendidas, fas cuotas de mercado, bases de datos 
de clientes y distribuidores, comercial y de ventas, estructura de costos y precios. Lo anterior, con base 
en la Ley de la Propiedad Industrial, el Tratado de Libre Comercio de América del Norte y lo previsto 
por la. Organización Mundial de la Propiedad Intelectual." 

Lo anterior, acredita el tercer lineamiento. 

IV, Que la información no sea del dominio público ni resulte evidente para. un técnico o perito en 
la materia, con base en la información previamente disponible o la que deba ser divulgada 
por disposición legal o por orden judicial. 

Al respecto se informa que dicha Información no ha sido puesta af. dominio público con anterioridad 
y contiene datos que no son evidentes para un técnlco,o perito en la materia en virtud ele tratarse de 
datos que los particulares presentan a esta Comisión como se ha señalado en el cuerpo de la presente, 
por lo tanto, se acredita el último elemento del lineamiento en cita. 

Una vez establecido lo anterior .se solicita al Comité de Transparencia su pronunciamiento para 
confirmar la clasiflcación de la VERSIÓN PÚBLICA de la resolución de participación cruzada del GIE 
PEMEX. 

Se anexa la versión testada y la versión original de la Resolución, en físico. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 14, 17, 22 fracciones 111 y XXVI inciso f) de .la Ley de los 
Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética; 70 fracciones XXIX y XLVII, 106 fracción 111, 
de la Ley General de Transparencia y Acceso.a la Información Pública; 113 fracción 11, 73 fracción 111 ele 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Acuerdo Quincuagésimo sexto 
respecto a la actividad de aprobar la versión publica por el· Comité de Transparencia de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclaslfícación de la Información; 163 fracción 
1, 165 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial." 

CONSIDERANDO 

l. Competencia. De conformidad con los artículos 43, 44fracción 11, 70 fracción XLVIII, B3, 100,103 
106 fracción 111, 111, 116 y 137 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública~ 
(LGTAIP), 11, fracción 1, 64, 65 fracción 11, 73, fracción 111, 97, 9B fracción 111, 102, 10.8, 113 fracciópA-y-1~) ~ 
118 y 140 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP(~sf ci ;:, 

81vd, ~ffo Ló'pez Mr1teos l'/2, Col. Mc.crcnd Góm~~:z, CP. 03930, BQnlto Ju;írez, CDMX, 
Tel: (sit~t3 1515 www.gqb.mx/crn 

2023 
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los numerales cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo fracción 111, Octavo; Noveno, Trigésimo Octavo 
fracción I y 111 y Quincuagésimo sexto de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación 
y Desclasificación de la Información, este Comité de Transparencia .es competente para conocer 
y resolver el presente asunto,--···········---------- -'"------················· 

11. Análisis de la solicitud. El Comité procedió a revisar la justificación presentada por la Unidad 
de Hidrocarburos, a fin de determinar la procedenda ele clasificar la información como 
confidencial,tal como lo expresa en el Resultando Primero y Segundo, de la Presente resolución; 
para el cumplimiento de la actualización del Sistema de Portales de Obligaciones de 
Transparencia.··········-···----·------

En cuanto a la información puesta a consideración, se observa que contiene los requisitos 
necesarios para la autorizaqión de participación cruzada y que .es ele carácter estrictamen.te 
confidencial, por lo que no se. considera de dominio público o que deba ser divulgada para 
observancia general de la poblacióh, ya que se e:ancyentra almacenad.a Jos. archivos, sistemas y 
dispositivos electrónicos propiedad de la Comisión con la finalidad ele ser concent.rad'3 y 
resguardada. •····------0 -.,.,.------""~~~·········---------····-·-•········ 

Asimismo, .es patente:, qLJe si se entreg,ira e:an versión íntegra, se contravendrían los objetivos 
estratégicos de la Comisión, en el sentido <:le:aque se p0dría impedir el .desempeño clel sector y no 
ayudaría ¡¡ propidar el desarrollo de mercados formales y funcionales; ya que el compartir 
inform¡¡ción qLJe ponga en juego las estrategias comerciales de los permisionarios, fomentaría 
un entorno de desconfianza e incerticiLJrhbré en el sector, toda vez que de conoce.rse vulneraría 
el secreto. comerGial e ind4strial de estas,personas juríciicas,·•···----------··········. 

Lo anterior, toda vez que dicha Información contiene diversos aspectos técnicos, como objeto 
social, estrategia comercial, principales proveedoresydientes, estructura accionaria, proyección 
de ventas, contratos, competidores, o sea, es únic<J.Y exclusiva d$ la persona moral que presentó 
su solicitud de participación cruzada, por lo que conocerla por parte de terceros traería una 
desventaja al Grupo cie Interés Económico PEMEX. •·-·""·"·························----·· 0 

••••••• 

Además, da cuenta con aspectos propios di, Grupo de Interés Eéonómico PEMEX como lo son 
estructura accionaria, clientes, proveedores, planes de negocios, contratos, entre otros, que 
significan información confidencial que de ser públicos representarían una desventaja en 
detrimento de sus propias finanzas y su negocio co.merciaL · ---·················-

cabe señalar que p<1ra la Organiz<1ción Mundial de la, Propiedad lntelectua.1 (OMPI), ele la é.ual 
México forma p9rte;J'3nto los se:acretos industriales .como los secretos comerciales se refieren¡¡ 
"toda ¡¡q4ell'I info.rrh¡¡c:ió.n cornercial confiden.cial. que confier,;1.a una empresa una ventaja · 
competitiva", Hacer valer el dereqho al se:acreto comercial, tie:ane corno finaUdad que no se. divulgue 
información qué pudiera afectar !aventajé! cornpetitiva de los particulares.,•,···s•-"····, . . · 

Auna· .. do él lo.· ant.e•r .. iº. •. r,. el•.ª .. rt.íc.ulo·3·.9··d··e. l •.~.cue. rd.· .º .. sº .. br.e /os. As. p . . e. c.t. º .. s· de. lo.·s. º. erec. h·. os. d .. . e· P.'. opiedad····. k). ·. 

lnte/ectua/rela.clonacfos con e/ Comercio. (Acuerdo.sobre /osADPIC), SECC::IÓN 7: PROTECf:!ÓN . ~ 
~!u ~n~~:ORMAC/ÓN NO. D/.~~=~".:~~.:•.~~~:~~~~~.~.~~~ .. r-~~~~~~~~~~.~~I secre:~'..~~-({., .~~~~~~ · ¿-_/ 
~ /" . 
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•· La información debe ser secreta (en el sentido de que no sea generalmente conocida ni 
fácilmente accesible para personas introducidas en los- círculos en que normalmente se 
utiliza el tipo de información en cuestión). 

• Debe tener un valor comercial por ser secreta. 
• Debe haber sido objeto de medidas razonables para mantenerla secreta, tomadas por la 

persona que legítimamente la controla. 

En línea con los párrafos precedentes, la tesis l.lo.A.E.134A QOa.),1 de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, señala:-------------------- ------- ------------------

"La información sobre la actividad económica de una empresa es un secreto comercial que debe 
ser protegido, especialmente cuando su divulgación pueda causarle un perjuicio grave. Como 
ejemplos, cabe ci.tar la Información técnica y financiera, la. relativa a /os conocimientos téc_n/cos 
de una empresa, los métodos de evaluación de costos, los secretos y procesos ef'!' producción, las 
fuentes efe suministro, las cantidaefes proefucldos y venefidas, las cuotas de mercado, basesde 
datos efe ci/entesydistrlbu/dores, comercial yde ventas, estructura efe costos y precios. Lo anterior, 
con base en la Ley efe la Propiedaef Industrial, e/Trotado de Libre Comercio efe América efe/ Norte 
y Jo previsto por la Organización Mundial efe la Propieefad intelectual," (sic) 

Por último, se reitera que· dicha información no ha sido puesta al dominio público con 
anterioridad y contiene datos que no son evidentes para un técnico o perito· en la materia en 
virtud de tratarse de datos que los particulares presentan a esta Comisión como se ha señalado 
en el cuerpo de la presente, por lo tanto, se acredita•el último elemento del lineamiento en cita. 

Se procede a citar los preceptos normativos que. fundamentan la clasificación de la información 
efectuada por la Unidad de Administración:---------------------------------------------·---

LFTAIP 
Artículo 11:S. Se consiefera Información confidencia/: 

(, .. } 

11. Los secretos bancario, fiduciario, Industrial, comercial, fisco/, bursátil y postal, cuya 
titulariefaef corresponefa a particulares, sujetos efe eferecho internacional o a sujetos 
obl/gaefos cuando no lnvolu.creH el ejercicio efe recursos públicos,_ 

( ... ) 

En virtud del análisis que realiza este Órgano Colegiado a la versión pública que acompaña la 
propuesta emitida por el área, a través del oficio UH-250/8162/2023 de 28 de febrero de 2023, se 
concluye que contiene datos sensibles como lo son diversos aspectos técnicos, como, principales 
proveedores, clientes, estructura accionaria, información sobre contratos, proyección de ventas, 
capacidad contratada, participación en el mercado, usuarios de las plantas de almacenamiento, ' 
entre otros, y por tanto, que se actualizan los supuestos normativos de clasificación invocados.---

En este orden de ldea.s, s:' determina que se cumple con lo dispuesto por el artfci'.Ílo )-0~ 
CF'AIP '"º seOola k, '"""°'"- ..... ·-~/ 

Dlv¡dolfo Lope, Mnteos m, Cul. Mooced G<lrncz, CP. 03930, 0,,nito "''""'• CllMX. 2023 
f •hoo .,-.., 
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'1Artículo 108. Cuando un documento contenga partes o secciones reservadas o confidencia/es, 
los sujetos obligados, para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una 
Versión Públ/ca en lo que se testen las partes o secciones clasificadas( ... )" 

Asimismo, se da cumplimiento al criterio establecido por el Lineamiento Quincuagésimo Sexto 
de los Lineamientos Generales que señala:----------------------- ----

"Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente .que contenga partes o 
secciones reservadas o confidencia/es será elaborada por los sujetos obligados,. previo pago de 
los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobado.por su Comité de. 
Transparencia. 11 

, .. 

111. En razón ele lo anterior, se confirma la clasificación de la inforTllpción señalada por la Unidad 
de Hidrocarburos en términos del artículo 113 fracción 11 de la LFTAIP, asimismo se aprueba la 
versión pública generada con motivo de las obligaciones de transparencia antes referidas, con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 113, fracción 11 ele la LFTAIP, en relación con el artículo 
116 de la LGT Al P. --- --------------------------------------------------------------------------------

Por lo anteriormente expuesto, este Comité:-------------------

RESUELVE 

PRIMERO.- Se confirma la clasificación como confidencial de la información en términos de la 
fracción II del artículo 113 de la LFTAIP, consistente en diversos aspectos técnicos, como, 
principales proveedores, clientes, estructura accionaria, informa<::ión sobre contratos, proyección 
de ventas, <::apacidad contratada, pc1rticipación en el mercado, usuarios de las plantas de 
almacenamiento, entre otros, contenidas dentro de la versión pública proporcionadas por el 
área, derivadc1 del cumplimiento a la actualización trimestral del Sistema de Portales de 
T ra ns pa renda ( S I PO T). -----------------------------------------------------------------------------------------

SEGUN DO. - Se aprueban las versiones públicc1s generadas con motivo del cumplimiento a la 
actualización trimestral del Sistema de Portales de Transparencia (SIPOT).-----------

TERCERO,• Notifíquese a la Unidad Administrativa correspondiente para los efectos a que haya 
lugar.------------- · ---------------------------------------- --- --------------------------------

Así lo resolvieron por unanimidad los servidores públicos integrantes del Co~~e 

;:~~si;::t~~~iie la_ Comisión_ Reguladora_ de_ Energía,_ quienes_ firman al_ mar~en'·y ~-e 

1 ' -

Blvcl; Adolfo LOpQi Mat_aos 17.?., úiL ME:rc:;od-Górnüz, CP. 03930, @enit.) :}uüroz, .CDMX. 
Tdt-{56) 5~ff31Sl5. WWw,!:job.rnx/cre 
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